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*No. 2018-09-01-038-PO5314 
ESCRITURA DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 
COMPAÑÍA SEGURIDAD 8 CONFIANZA 

DELTASECURITY CIA. LTDA. QUE 

OTORGAN LAS SEÑORAS CONSUELO 

CRISTINA RODRIGUEZ WELLINGTON; 
ANA LUISA RODRIGUEZ WELLINGTON 

Y MARIA JOSE VALENZUELA ITAS A 

FAVOR DE LOS SEÑORES BELGICA 
NANCY GARCIA VACA Y JEFFERSON 

MANUEL ENDARA AGUILAR. 

CUANTIA: USD $ 10.000,00. 
En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del   

  

  

Guayas, Republica . del Ecuador, hoy veinte de 

diciembre del año dos mil dieciocho, ante mi Doctor 
HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES, Notario 

Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, comparecen 

con plena capacidad, libertad y conocimiento a la 

celebración de la presente escritura, por una parte, la 

señora CONSUELO CRISTINA RODRIGUEZ 

WELLINGTON, quien declara ser de estado civil 

soltera, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 
de profesión ejecutiva y domiciliada en esta ciudad de 

Guayaquil; y, las señoras ANA LUISA RODRIGUEZ 

WELLINGTON Y MARIA JOSE VALENZUELA ITAS, 

quienes declaran ser de estado civil unión de hecho, 
mayores de edad, de nacionalidad ecuatorianas, de 
profesión ejecutivas y domiciliadas en esta ciudad de 

Guayaquil; y, por otra parte, los señores BELGICA



NANCY GARCIA VACA quien declara ser de estado 

ivil soltera, mayor de edad, de nacionalidad     

    

   
woriana, de profesión ejecutiva, domiciliada en la 

¿ ciudad de Quito y de libre tránsito por esta ciudad de 

> Guay, quil, y  JEFFERSON MANUEL  ENDARA 

-AGUILAR, quien declara ser de estado ci: 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

  

l soltero, 

profesión ejecutivo, domiciliado en la ciudad de Quito y 

de libre tránsito por esta ciudad de Guayaquil; hábiles 

en derecho para contratar y contraer obligaciones, a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación cuyas 

copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, 

agrego a esta escritura como documentos habilitantes. 

Advertidos los comparecientes por mí el Notario de los 
efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada y separada de 
que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 
coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 

seducción, me piden que eleve a escritura pública la 

siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

escrituras públicas a su digno cargo una por la cual 

conste la presente CESIÓN DE PARTICIPACIONES, al 

tenor de las cláusulas que determinan su naturaleza y 

efectos: CLÁUSULA PRIMERA: OTORGANTES.- 

Comparecen con plena capacidad, libertad y 

conocimiento a la celebración de la presente escritura, 

las siguientes personas A) La señora CONSUELO 

CRISTINA RODRIGUEZ WELLINGTON, por sus propios 

y personales derechos; y, las señoras ANA LUISA



  

Er MEE LRES 

RODRIGUEZ WELLINGTON Y MARIA 
VALENZUELA ITAS, por sus propios y persán 

derechos y por los que representan de la sociedad 
hecho que tienen formada entre si y por los q 

compañía SEGURIDAD de CONFIA 

DELTASECURITY CIA. LTDA., a quienes de ahora q 
adelante se los podrán denominar simplemente co; 

"LAS CEDENTES”; y, B) Por otra parte los señores 
BELGICA NANCY GARCIA VACA y JEFFERSON 
MANUEL ENDARA AGUILAR por sus propios y 

personales derechos, a quienes de ahora en adelante se 
los podrán denominar simplemente como "LOS 
CESIONARIOS'. CLAUSULA SEGUNDA: CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES.- LAS CEDENTES han suscrito el 

cien por ciento de las participaciones que tienen en la 
compañía SEGURIDAD 8 CONFIANZA 

DELTASECURITY CIA. LTDA. En las siguientes 
cantidades. la señora CONSUELO CRISTINA 
RODRIGUEZ WELLINGTON , suscribió CINCO mil 
participaciones de un dólar cada una y ha pagado el 
cien por ciento del valor de cada uno de ellas en dinero 
en efectivo esto es la cantidad de CINCO MIL 00/100 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; 
ANA LUISA RODRIGUEZ WELLINGTON Y MARIA 
JOSE VALENZUELA ITAS en unión de hecho, suscribió 
CINCO mil participaciones de un dólar cada una y ha 
pagado el cien por ciento del valor de cada uno de ellas 
en dinero en efectivo esto es la cantidad de CINCO MIL 
00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

         

  

  



   
AMERICA; la compañía SEGURIDAD $ CONFIANZA 

DELTASECURITY CIA. LTDA., fue constituida 

dos mil diecisiete, ante el Doctor HUMBERTO 

EJANDRO MOYA FLORES, Notario Trigésimo Octavo 
cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón, con fecha once de 
septiembre del dos mil diecisiete, en Junta General 
Extraordinaria Celebrada el diecisiete de diciembre del 
dos mil dieciocho en la ciudad de Guayaquil LOS 
CEDENTES resuelven ceder la totalidad de sus 
participaciones en la compañía SEGURIDAD ú 
CONFIANZA DELTASECURITY CIA.LTDA., a favor de 
los cesionarios de la siguiente forma: a) CONSUELO 
CRISTINA RODRIGUEZ WELLINGTON, transfiere a 
BELGICA NANCY GARCIA VACA (5.000) CINCO MIL 
participaciones  b) ANA LUISA RODRIGUEZ 
WELLINGTON Y MARIA JOSE VALENZUELA ITAS en 
unión de hecho transfiere a JEFFERSON MANUEL 
ENDARA AGUILAR (5.000) CINCO MIL 
participaciones CLAUSULA TERCERA: IMPUESTOS Y 
GASTOS.- Los impuestos y gastos que se genere la 
celebración del presente documento, así como la 
inscripción correspondiente, serán asumidos por LOS 
CESIONARIOS.- CLAUSULA CUARTA: ACEPTACIÓN.- 
LAS CEDENTES y LOS CESIONARIOS, declaran que 
aceptan la presente CESIÓN DE PARTICIPACIONES en 

los términos que constan en la escritura por convenir a 

  

sus legítimos intereses. Sirvase Señor Notario agreg:



ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA SEGURI) 
CONFIANZA DELTASECURITY CIA.LTDA.CELEBRADA EL 17 DE DIC: 

2018 

    

    

   
lll 

En la ciudad de Guayaquil, a los diecisiete días del mes de diciembre 
del año dos mil dieciocho a las once horas en la Compañía. SEGURID; 
£ CONFIANZA DELTASECURITY CIA. LIDA. Ubicada en Sauces 1V Bloque 64 
Ofc. 103 de esta ciudad de Guayaquil, con la asistencia de las 
siguientes personas: a) la señora RODRIGUEZ WELLINGTON CONSUELO 
CRISTINA, por sus propios derechos, propietaria de cinco 
participaciones, de un dólar de los Estados Unidos de Amér 
una; y pagada en el cien por cie: (1008) de su valor, es decir la 
cantidad de CINCO MIL dólares americanos, (5.000) lo que le da derech 
a cinco mil votos. b) la señora RODRIGUEZ WELLINGTON ANA LUISA y 
VALENZUELA ITAS MARIA JOSE en unión de hecho por sus propios derechos, 
propietarias de CINCO mil participaciones, de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una; y pagada en el cien por ciento (100%) de 
su valor, es decir la cantidad de CINCO MIL dólares americanos, (5.000) 
lo que le da derecho a CINCO mil votos. c) Preside la sesión la señora 
RODRIGUEZ WELLINGTON CONSUELO CRISTINA, quien es el presidente de la 
compañía y además por solicitud de los socios presentes actúa como 
Secretario AD-HOC el Abogado BANCHON ARÉVALO FRANKLIN EDGAR. La socia 
solicita al Secretario Ad-hoc, que proceda a constatar el quorum 
reglamentario y una vez que ha procedido, el secretario rma que 
se encuentra presente la totalidad del capital, resuelven 
unanimidad constituirse en Junta Universal de socios, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, sin previa 
convocatoria y en la que deberá tratarse y resolver el siguiente punto 
que constituirá el orden del día y es, conocer y resolver sobre: 1) 
La cesión y trasferencias de participaciones, de la Compañía: 
SEGURIDAD £ CONFIANZA DELTASECURITY CIA.LTDA. Las Socias presentes 
aprueban por unanimidad el orden del día, y conocido el punto a 
tratarse, el Presidente de la Junta informa a los presentes que: las 
señoras RODRIGUEZ WELLINGTON CONSUELO CRISTINA y RODRIGUEZ 
WELLINGTON ANA LUISA, VALENZUELA ITAS MARIA JOSE en unión de hecho, 
le han hecho conocer que han recibido la oferta de ceder y transferir 
sus participaciones a los Señores GARCIA VACA BELGICA NANCY y ENDARA 
AGUILAR JEFFERSON MANUEL. Las Socias luego de deliberar sobre el 
interés de los señores, por adquirir sus participaciones en la 
compañía SEGURIDAD £ CONFIANZA DELTASECURITY CIA.LTDA. Resuelven por 
unanimidad ceder y transferir sus participaciones de la siguiente 
forma: 
1.- 5.000(CINCO Mil), participaciones de un dólar (1,00) cada una, 
es decir la cantidad de (5.000) cinco mil dólares Americanos de 
propiedad de la señora RODRIGUEZ WELLINGTON CONSUELO CRISTINA, las 
que se la transfieren de la siguiente manera: a.- 5.000 (cinco mil) 
participaciones valoradas en un dólar Americano (1,00) cada una a 
la cesionaria GARCIA VACA BELGICA NANCY el cual hace la entrega de 
la misma cantidad en efectivo. 

   
    

  

  

   



  

   

   

  

JO (CINCO Mil), participaciones de un dólar (1,00) cada una, 
Sdecir la cantidad de (5.000) cinco mil dólares Americanos de 

MARIA JOSE en unión de hecho, las que se la transfieren de la 

ente manera: a.- 5.000 (cinco m11) participaciones valoradas en 

efectivo. 

Las Socias luego de deliberar lo planteado en la Junta Unzversal de 
socios, resuelven aceptar lo expuesto. No habzendo otro asunto que 
tratar se declara un receso para la elaboración de la presente 
hecho lo cual se re1mstala la sesión, es leída el Acta y apro 
unanimidad firmada para constancia todos los asistentes. 

AA CONSUELO CRISTINA sobe o ANA LUISA 

   

  

(SOCIO) (SOCIO) 

o 2 
TCUEZ 'NGTON CONSUELO CRISTINA 

(CEDENTE) 

7 ¡AS db Pe 

frac ME RODRÍGI [LLINGTON ANA LUISA VAL ¡UELA ITAS MARIA JOSE 

EDENTE) (UNIÓN DE HECHO) 

GARCIA Gili NANCY cr MANUEL 
(CESIÓNARI (CESIONARO) 

CERTIFICO: Que la presente Acta es copia autentica de su original 

que reposa en el archivo de la Compañía, al cual me remitaré en 
necesario, Guayaquil siendo la 13:00 a los diecisiete días del mes 
de diciembre del dos mjl dieczocho. 
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£ Eb (loba Z 
GUEZ -NGTON CONSUELO CRISTINA 

GERENTE GENERAL PRESIDENTE JUNTA 

 



ANA LUISA RODRIGUEZ WELLINGTON mayor de edad, de estado civil 
unión de hecho, de nacionalidad ecuatoriana y con domicilio en 
la ciudad de Guayaquil por los derechos que represento en mi 
calidad de Gerente General, de la compañía SEGURIDAD £ CONFIANZA 
DELTASECURITY CIA. LTDA. CERTIFICO que en la Junta Universal de 
socios de la compañía SEGURIDAD £ CONFIANZA DELTASECURITY CIA. 

LTDA. Celebrada en la ciudad de Guayaquil, a los diecisiete días 
del mes de diciembre del año dos mil dieciocho a las once hor 
se encontraba reunido con consentimiento unánime para ceder 
totalidad del capital al haber asistido las siguientes person] 
CONSUELO CRISTINA RODRIGUEZ WELLINGTON, por sus 
derechos, propietaria de cinco mil participaciones, de 
de los estados unidos de américa cada una; y pagada elf en 
ciento (100%) de su valor, es decir la cantidad de c1inc9 dóla] 
americanos, (5.000) lo que le da derecho a cinco mil votos. 
LUISA RODRIGUEZ WELLINGTON Y MARIA JOSE VALENZUELA ITAS 35. 
de hecho, por sus propios derechos, propietaria de cinc 
participaciones, de un dólar de los estados unidos de América c. 
una; y pagada el cien por ciento (100%) de su valor, es decir 
cantidad de cinco mil dólares americanos, (5.000) lo que le 
derecho a cinco mil votos, conforme lo establece el art. 113 de 
la ley de compañías, quienes aceptan en unanimidad aprobar la 
cesión y transferencias del total de las participaciones, de la 
compañía SEGURIDAD £ CONFIANZA DELTASECURITY CIA. LTDA. Las 
mismas que se realizaran de la siguiente forma: 

      

    

   

    

  

  

1.- 5.000(CINCO Mil), participaciones de un dólar (1,00) cada 
una, es decir la cantidad de (5.000) cinco mil dólares 
Americanos de propiedad de la señora CONSUELO CRISTINA 
RODRIGUEZ WELLINGTON, las que se la transfieren de la siguiente 
manera: a.- 5.000 (cinco mil) participaciones valoradas en un 
dólar Americano (1,00) cada una al cesionario GARCIA VACA BELGICA 

NANCY 

2.- 5.000(CINCO Mil), participaciones de un dólar (1,00) cada 
una, es decir la cantidad de (5.000) cinco mil dólares 
Americanos de propiedad de las señoras en unión de echo ANA 
LUISA RODRIGUEZ WELLINGTON Y MARIA JOSE VALENZUELA ITAS, las que 

se la transfieren de la siguiente manera: a.- 5.000 (cinco mil) 

participaciones valoradas en un dólar Americano (1,00) cada una 
al cesionarzio ENDARA AGUILAR JEFFERSON MANUEL 

Oo eo 
ANA LUÍSA RODRIGUEZ WELLINGTON 
GERENTE GENERAL
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mula REPÚBLICA DEL ECUADOR pussiaaia 
Dirección Genera de Registro Cil identcación y Caculación 

Número único de identificación: 0920998646 

'ODRIGUEZ WELLINGTON ANA LUISA 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABIPORTOVIEJO/PORTOVIEJO 

Fecha de nacimiento: 3 DE DICIEMBRE DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 
174 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EGRESADO/A 

    

Estado Civil: EN UNION DE HECHO 

Cónyuge: VALENZUELA ¡TAS MARIA JOSE 

Fecha de Matrimonio: 22 DE FEBRERO DE 2016 

Nombres del padre: RODRIGUEZ MOLINA GUIDO FROILAN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: WELLINGTON PANTOJA CONSUELO 
MONSERRATE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE JUNIO DE 2011 

Condición de donante: S! DONANTE POR LEY 

Información cercada a ec. 20 DE DICIEMBRE DE 2018 
EOASAJUBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES - GUAYAS:GUAYAQUILAT 10 - GUAYAS - 

MN ge ceca 186189297042 Ó Y 

A IS 
23 Draco Genera e Regato Cv Icentícacón y Cecuecin 

= o — Documento fimado electrónicamente    
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Dirección General de Regisro Cv Idenicación y Cecuición 
a REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

"Número único de identificación: 0302088003 

Nombros del ciudadano; RODRIGUEZ WELLINGTON CONSUELO 

CRISTINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABIPORTOVIEJO/PORTOVIEJO 

Fecha de nacimiento: 24 DE FEBRERO DE 1984 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH.COMERCIO.ADMIN 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: RODRIGUEZ M GUIDO FROILAN 

  

Nombros de la madre" WELLINGTON P CONSUELO MONSERRATE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 11 DE FEBRERO DE 2016 

Condición de donante: Si DONANTE 

  Informació cencada lec, 20 DE DICIEMBRE DE 2018 
RRA (PUBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES - GUAYAS-OUAYAQUILAT 25 - GUAYAS 

  

N' de cercado: 187-183-36808 

IA ing Jorge Troya Fuers 
Dic General el Regatr Cl, senticación y Cesulción 

La Patuón persa nta que e pesar ccoo er are MIL OIC go a contar 4 LOGIA AM sr? y 010 
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aaa REPÚBLICA DEL ECUADOR Faanilicacón y Cadulación 1 de Registro Civ Idontcación y Cedulación 

  

    IFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1718895147 

Nombres del ciudadano: VALENZUELA ITAS MARIA JOSE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 20 DE MAYO DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH COMERCIO. ADMIN 

Estado Civil: EN UNION DE HECHO 

Cónyuge: RODRIGUEZ WELLINGTON ANA LUISA 

Fecha de Matrimonio: 22 DE FEBRERO DE 2016 

Nombres del padre: VALENZUELA JUAN JOSE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ITAS MARIA OLIMPIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Focha de expedi 

  

ión: 15 DE FEBRERO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información cecaca lea. 20 DE DICIEMBRE DE 2018 
DAS UMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 33 - GUAYAS 

N' de cercado: 186-183:37086 ) 

A E 
a Decor Genera de Repara Co Isertácacn y Cesuscn 
_  Documentoimdo lecionicamente 
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pr REPÚBLICA DEL ECUADOR Tdenicación y Cadulación Dircción General de Regitro Civ, Identificación y Cedutación 

    “CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Par No    
Número único de identificación: 1719386995 

Nombres del ciudadano: GARCIA VACA BELGICA NANCY 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXIPANGUA/MORASPUNGO 

'echa de nacimiento: 29 DE SEPTIEMBRE DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

| Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: TECNICO AUX INFORMAT 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: GARCIA MIGUEL GONZALO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VACA NELLY M 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 6 DE JUNIO DE 2018 

Condición de donante: Si DONANTE 

Información cecaca llena 20 DE DICIEMBRE DE 2018 
yo, HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES . GUAYAS-GUAYAQUILNT 3% - GUAYAS dei 

'N' de certificado: 180-183-37159. DDN 

iia       
0-183-37158 recto Genera cel Regato Cr ¡seracacén y Ceac 

'lcironicamente 
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ía REPÚBLICA DEL ECUADOR Fioniicación y Cnulación 
Dirección Ge giro Civil Idemficación y Cedlación 

  

Número único de identificación: 1204890883 

Nombres del ciudadano: ENDARA AGUILAR JEFFERSON MANUEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/SIMON BOLIVAR/SIMON 

BOLIVAR 

Fecha de nacimiento: 14 DE JULIO DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH.CC.QUIM BIOLOGO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ENDARA MORA ANGEL MANUEL 

  

Nombres de la madre: AGUILAR MONTES MAURA MARIA 

| ECUATORIANA 

  

Nacionalidi 

Fecha de expedición: 19 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

  

Condición de donante: S! DONANTE 

  

Información carfcada 1 ec: 20 DE DICIEMBRE DE 2018 
ESA (YWBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES - GUAYAS:OUAYAQUILAT 38 - GUAYAS 

    

  

    

    

NN de cercado. 185-183-37208 

—— Documento fimaco electrónicamente. 
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uno cinco tres cinco uno.- hasta aquí la mí 
Quedan agregados a mi registro, formando parts 
integrante de la presente escritura pública, todos 1/s 
documentos habilitantes que se han considerddo 
pertinentes para dar la solemnidad que requiere el 

presente instrumento público Los otorgantes se 
identifican con el certificado obtenido del Sistema 
Nacional de Identificación Ciudadana que ha 
autorizado, en acatamiento a la resolución número cero 
setenta y ocho guión dos mil dieciséis (078-2016), del 
Consejo de la Judicatura.- Leida que fue la presente 
escritura de principio a fin y en alta voz, por mí el 
Notario a los intervinientes, éstos la aprobaron en 

todas y cada una de sus partes, se afirmaron, 
ratificaron, y firman en unidad de acto y conmigo, el 
Notario, de todo lo cual DOY FE. 

CONSUELO CRISTINA RODRIGUEZ WELLINGTON 
CC. 0302068093 
CERT. VOT. 
(CEDENTE) 

  

CC. 0920999646 
CERT. VOT. 041-138 
(CEDENTE)



  

   

IGN 
JOSE VALENZUELA ITAS 

CC. 1716895147 
CERT. VOT. 048-125 
(CEDENTE) 

| 
BELGICA NANCY GARCIA VACA 
CC. 1719386995 
CERT. VOT. 004-0279 
(CESIONARIO) 

=> 

JEFFERSON| 'L ENDARA AGUILAR 
CC. 1204890683 
CERT. VOT. 005-0288 
(CESIONARIO) 

 



    

SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 
REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO EN FE 
DE ELLO CONFIERO ESTE TERCER 

TESTIMONIO EN ONCE FOSAS]UTILES QUE SELLO, 
RUBRICO Y FIRMO 

          

  

   GUAYAQUIL,20 DE DI



No. 2019-09-01-038-000032 

RAZON: 
¿333 DOCTOR HUMBERTO MOYA FLORES, NOTARIO TRIGÉSIMO OCTAVO 
E DEL CANTÓN GUAYAQUIL, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL 

      

  

    
7) ARTICULO TREINTA Y CINCO DE LA LEY NOTARIAL, CERTIFICA QUE: 

EN ESTA FECHA HE TOMADO NOTA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
muaa CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

SEGURIDAD % CONFIANZA DELTASECURITY CIA. LTDA. QUE 
mum OTORGAN LAS SEÑORAS CONSUELO CRISTINA RODRIGUEZ 

eneenouonnores WELLINGTON; ANA LUISA RODRIGUEZ WELLINGTON Y MARIA JOSE 
NOYAR to VALENZUELA ITAS A FAVOR DE LOS SEÑORES BELGICA NANCY 

GARCIA VACA Y JEFFERSON MANUEL ENDARA AGUILAR, LA MISMA 
QUE FUE OTORGADA EN ESTA NOTARIA EL 20 DE DICIEMBRE DEL 
2018, QUE ANTECEDE, AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 
PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA LIMITADA Y DEMÁS 
DECLARACIONES Y CONVENCIONES QUE,SÉ) DENOMINA SEGURIDAD 
86 CONFIANZA DELTASECURITY CIA. ., LA MISMA QUE FUE 
OTORGADA EN ESTA NOTARIA EL 05 DE P£PFIEMBRE DEL 2017.       



 


